
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120100007401 Apelación Auto Armando Jose Perez 
Perez

Municipio De Chimá 07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Origen, Fecha Y 
Contenido Reseñados En 
El Preámbulo De Esta 
Providencia, Por Lo Dicho 
En Precedencia. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia Por No Aparecer 
Causadas. Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500320140002802 Apelación Auto Elver  Arrieta Padilla Empresa Electricaribe 
S.A. E.P.S

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
Diecisiete (17) De Marzo 
De Dos Mil Veintidós 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



(2022), Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ejecutivolaboral, 
Radicado Bajo El No. 23 
001 31 05 003 2014 
00002802 Folio 270, 
Promovido Por Elver De 
Jesus Arrieta Padilla 
Contra El Patrimonio 
Autonómo Del Pasivo 
Pensional Y Prestacional 
De Elecrificadora Del 
Caribe S.A E.S.P. 
Foneca.Segundo: Costas 
En Esta Instancia A Cargo 
De La Parte Ejecutada Ya 
Favor Dela Ejecutante, 
Fijan Como Agencias En 
Derecho La Suma De Un
(1) Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente.Tercero. 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
Deorigen

23660310300120190005105 Apelación Auto Kare Josefina Almanza 
Coronado

Corporacion Mi Ips 
Nariño

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Origen, Fecha Y 
Contenido Reseñados En 
El Preámbulo De Esta 
Providencia, Por Lo Dicho 
En Precedencia. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia. Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500420180014505 Apelación Auto Martha Liliana Pabuena 
Gutierrez

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor, Fundación 
Integral Para Una 
Nueva Vida - Funivida

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Inadmitir La Apelación 
Presentada Por Seguros 
Del Estado S.A., En Contra 
Del Auto Dictado El Pasado 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



11 De Marzo De Lo 
Corriente Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería Córdoba 
Dentro Del Juicio Ejecutivo 
Laboral De Daniela 
Marcela Palacio Sáez En 
Contra De Aquella, La Caja 
De Compensación Familiar 
De Córdoba - Comfacor Y 
La Fundación Integral Para 
Una Nueva Vida Funivida, 
Distinguido Con La 
Radicación 
2300131050042018-
00145.,De Conformidad 
Con Las Razones 
Esbozadas Ut Supra. 
Segundo: Confirmar El 
Auto Antes Indicado, En Lo 
Que Respecta Ala 
Apelación Formulada Por 
La Caja De Compensación 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Familiar De Córdoba 
Comfacor, De Acuerdo Con 
Lo Dicho En El Acápite 
Considerativo De Este 
Proveído. Tercero: Costas 
Según La Parte Motiva. 
Cuarto: Oportunamente 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina De Origen.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520200005301 Apelación Auto Orlando Jose De Oro 
Vergara

Banco Itau 07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto De 
Fecha 3 De Febrero De 
2022, Proferido Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
De La Referencia, 
Promovido Por Orlando De 
Oro Vergara Contra Itau 
Corpbanca Colombia S.A Y 
Otro. Por Lo Dicho En 
Precedencia. Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Aparecer 
Causadas.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



23417310300120210011102 Apelación Auto Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Marcelino  Acosta 
Urzola

07/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Para 
Conocer Del Asunto, 
Conforme Lo Motivado. 
Segundo: Remitir El 
Expediente Al Juez Civil 
Del Circuito De Bogotá 
(Reparto). En Caso De 
Rehusar Este Su 
Competencia, Entiéndase 
Que, Con La Presente 
Providencia Se Le 
Promueve Conflicto 
Negativo De Competencia.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23417310300120180023602 Apelación Auto Arelis Del Socorro 
Valverde Montes

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscales - Ugpp, 
Omar Del Socorro Vega 
Jimenez

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar En Todas Sus 
Partes El Auto De Fecha 4 
De Marzo De 2021Dictó El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Lorica Al Interior Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Proceso Ordinario Laboral 
De Arelis Del Socorro 
Valverde Montes 23 417 31 
03 001 2018 00236 Al Que 
Se Le Acumuló El De Omar 
Del Socorro Vega 23 417 
31 03 001 201900029 , 
Ambos, En Contra De La 
Unidad Administrativa 
Especial De Gestión 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales - 
Ugpp.Segundo: Costas En 
Esta Instancia Según La 
Motiva.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen. 

23001310500320190038901 Apelación 
Sentencia

Jose Antonio Mallama Cerro Matoso S.A., 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

07/09/2022 Auto Ordena - Primero: 
Ordenar De Oficio La 
Práctica De Prueba -
Dictamen Pericial- Acorde 
Con Las Consideraciones 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta Providencia 
.Segundo: En 
Consecuencia, Ordenar Al 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A. Que Enel 
Término De 10 Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación De Esta 
Providencia, Emita 
Dictamen Pericial 
Contentivo Del Cálculo 
Actuarial Que Determine El 
Valor Que A La Fecha De 
La Sentencia De Primera 
Instancia, Es Decir El 9 De 
Julio De 2021, 
Correspondería Cancelar 
En El Rais Por Concepto 
De Título Pensional Por 
Aportes A Pensión A Favor 
Del Señor José 
Antoniomallama, Por El 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Período De No Afiliación 
Comprendido Del 24 De 
Junio De 1980 Al 19 De 
Febrero De 1982, Tomando 
Como Salarios Base De 
Cotización Los Siguientes 
:Para El 24 De Junio De 
1980, 7.000,Oo Para El 1 
De Julio De 1980, 9.175,Oo 
Para El 1 De Enero De 
1981, 10.490,Oo Para El 1 
De Julio De 1981, 
11.800,Oo Tercero. 
Líbrense Por Secretaría 
Los Oficios De Rigor. 
Cuarto: Llegado El 
Dictamen Dispuesto, 
Retórnese El Proceso A 
Despacho Para Continuar 
El Trámite De Ley.

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318900120200003502 Apelación 
Sentencia

Juan Martin Gamboa 
Espejp

Cerro Matoso S.A. 07/09/2022 Auto Concede - Primero. 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación,Interpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala El 
Día 12 De Mayo De 
2022.Segundo: 
Oportunamente Remítase 
El Expediente A La 
Honorable Corte Suprema 
De Justicia, Sala De 
Casación Laboral, Para Los 
Fines Del Recurso

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300220190020001 Apelación 
Sentencia

Suministros Integrales 
De Equipos Biomedicos 
Medicamentos E 
Insumos Hospitalarios

Camu Del Municipio De 
San Pelayo

07/09/2022 Auto Decide - Primero: 
Prorrogar Hasta Por Seis 
(6) Meses Más El Término 
Para Desatar El Recurso 
De Apelación En El Caso 
Ejusdem. Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



23001310300120170014901 Apelación 
Sentencia

Wigner  Morales López Narciso Lozano Nasif , 
Paola Andrea Arrieta 
Caldera

07/09/2022 Sentencia - Primero. 
Confirmar La Sentencia 
Dictada El 05 De Agosto 
De 2021, Por Eljuzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Verbalde 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual, Radicado 
Bajo El No. 23001 31 03 
001 2017 00149 Folio 
33821, Promovido Por 
Wigner Moraleslópez 
Contra Narciso Manuel 
Lozano Nasiff Y Paola 
Andreaarrieta 
Caldera.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120220014701 Impugnación 
Tutela

Nueva Eps S.A. 07/09/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120220019001 Impugnación 
Tutela

Alina Leonor Ricardo 
Soto

Agencia Nacional De 
Tierras A.N.T.--

07/09/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Primera Instancia Por Las 
Razones 
Expuestas.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417318400120220029801 Impugnación 
Tutela

Daisy  Cafiel Campo Superintendencia De 
Servicios Publicos 
Domicialiarios, Aqualia 
S.A

07/09/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Veinticinco (25) De Agosto 
De Dos Mil Veintidós 
(2022), Proferido Por El 
Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Lorica- Córdoba, Dentro De 
La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320220020001 Impugnación 
Tutela

Maria Del Pilar 
Gonzalez Torres

Universidad De 
Cordoba.

07/09/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Veintiséis (26) De Agosto 
De Dos Mil Veintidós 
(2022), Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro De La 
Presente Acción De Tutela. 
En Consecuencia, Sígase 
El Trámite De La Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220220019501 Impugnación 
Tutela

Monica Bernarda 
Hawasly Solano

Ministerio Del Interior Y 
Otros

07/09/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmmar La Decisión 
Del Juez De Primera 
Instancia, Conforme 
Semotivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417318400120220029701 Impugnación 
Tutela

Victor Rafael Narvaez 
Narvaez

Nueva Eps  Nueva Eps 07/09/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día Veintitrés 
(23) De Agosto De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Promiscuo 
De Familia Del Circuito De 
Lorica- Córdoba, Dentro De 
La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318900120220002701 Queja Jorge  Galvis 
Hernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colmena 
Seguros, Ministerio Del 
Trabajo Territorial Del 
Guainia  , Ministerio De 
Minas Y Enerigia, Cerro 
Matoso S.A., 
Ingeominas

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Decretese Bien Denegado 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Contra 
El Auto De Fecha Veinte 
(20) De Mayo De 2022, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: En 
Firme Esta Decisión, 
Remítase A Secretaria 
Para Que Proceda De 
Conformidad.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



23466318900120220004101 Queja Nestor Fabio Montanez 
Oviedo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colmena 
Seguros, Cerro Matoso 
S.A.

07/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Decretese Bien Denegado 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Contra 
El Auto De Fecha Veinte 
(20) De Mayo De 2022, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: En 
Firme Esta Decisión, 
Remítase A Secretaria 
Para Que Proceda De 
Conformidad.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020220020000 Tutela Elver Antonio Uparela 
Sanchez   

Procuraduria General 
De La Nacion.

07/09/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Elver Antonio Uparela 
Sanchez, Contra La 
Procuraduría General De 
La Nación, Por Presunta 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Violación A Los Derechos 
Fundamentales Al Debido 
Proceso, Igualdad, Trabajo 
Y Dignidad 
Humana.Segundo: 
Notifíquese Vía Correo 
Electrónico O Por El Medio 
Más Ágil Y Expedito; 
Y,Córrasele Traslado A Las 
Partes Accionadas Por El 
Término De Dos (2) Días 
Para Que Se Pronuncien 
Sobre La Tutela Y Aporten 
Las Pruebas Que 
Pretendan Hacer Valer, 
Para Ejercer Su 
Defensa.Tercero: 
Prevéngase A La Parte 
Accionada Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 
20Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000) Cuarto: En Caso De 
No Poderse Realizar La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Acción De Tutela, 
Notifíquese Por Estado El 
Cual Será Incorporado Al 
Micrositio Respectivo De 
La Página Web De La 
Rama Judicial Tribunal 
Superior Córdoba 
Estados.Quinto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157
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Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaría De Esta 
Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co .

23001221400020220019800 Tutela Hilda Maria Lacharme 
De Castell Y Otro

Juzgado Tercero De 
Familia Del Circuito De 
Monteria

07/09/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
María Fátima Castell 
Lacharme En Su Condición 
De Hija Y Guardadora 
Legítima De La Señora 
Hilda María Lacharme De 
Castell, Actuando A Través 
De Apoderado Judicial 
Alfonso Manuel Gutiérrez 
Ricardo, Contra El Juzgado 
Tercero De Familia Del 
Circuito De Montería -

Marco Tulio Borja 
Paradas
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Córdoba, Por La Presunta 
Vulneración De Sus 
Derechos Fundamentales 
Aldebido Proceso, La 
Recta Y Oportuna 
Impartición De Justicia, La 
Igualdad, La Tutela Judicial 
Efectiva Y La Dignidad 
Humana.Segundo: 
Vincúlese Al Presente 
Trámite De Tutela A Los 
Señores Juan Carlos 
Castell Lacharme, 
Fernando Eugenio Castell 
Lacharme, Carlos Arturo 
Castell Lacharme, María 
Claudia Castell Lacharme 
Y A Todos Los Interesados 
En El Asunto.Tercero: 
Notifíquese Vía Fax O Por 
El Medio Más Ágil Y 
Expedito; Y, Córrasele 
Traslado A Las Partes 
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Accionadas Y Vinculadas 
Por El Término De 1 
Díapara Que Se 
Pronuncien Sobre La 
Tutela Y Aporten Las 
Pruebas Que Pretendan 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa.Cuarto: 
Ordenar Al Juzgado 
Tercero De Familia Del 
Circuito De Montería Que 
Allegue El Expediente 
Digital Del Proceso De 
Interdicción Por 
Discapacidad Mental 
Absoluta, Bajo El Radicado 
Nro. 
2300131100032017002100
0 Y Verbal Sumario Con 
Radicado Nro. 
2300131100012022002840
0.Quinto: Prevéngase A 
Los Accionados Que La 
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Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000).Sexto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaria De Ésta 
Corporación, El Cual Es 

En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



En la fecha jueves, 8 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

4e53be75-858d-4b94-919a-dc984c1a118b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 8 De Septiembre De 2022De157



Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Además, 
Infórmese Que Las 
Providencias Dictadas 
Serán Remitidas A Través 
De Correo Electrónico Y 
Podrán Ser Consultadas 
En La Página Web 
Https:Procesojudicial.Rama
judicial.Gov.Cojusticia21ad
ministracionciudadanosfrm
consulta. Séptimo: Negar 
Medida Provisional 
Solicitada.Octavo: 
Realizado Lo Anterior 
Vuelva Al Despacho Para 
Proveer.

23001221400020220019900 Tutela Nidia Del Socorro 
Cogollo De Barraza

Juzgado 003 De Familia 
Del Circuito De Monteria

07/09/2022 Auto Admite - 1. Admitir La 
Acción Incoada Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas, En Lo 
Posible Las Documentales 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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Aportadas Con La 
Solicitud.3. Vincular Al 
Trámite De La Presente 
Acción A Todos Los 
Intervinientes Dentro Del 
Procesode Adjudicación De 
Apoyo Para La Realización 
De Actos Jurídicos Con 
Rad: 23-001-31-10-003-
2021-00328-00.4. Vincular 
A La Defensoría De Familia 
De Montería Y A La 
Procuraduría De Familia 
Demontería.5. Requerir Al 
Juzgado Tercero De 
Familia Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Para 
Queremita A Este 
Despacho Copia Del 
Expediente Del Proceso 
Con Rad. 23-001-31-10-
003-2021-00328-00, En 
Medio Electrónico O Por El 
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Medio Más Expedito.6. La 
Secretaría De Esta 
Corporación, Deberá 
Certificar Si, Sobre El Caso 
De La Especie, Sesurtió O 
Se Surte Algún Trámite 
Ante Este Tribunal.7. 
Conforme Lo Ordena El 
Decreto 2591 De 1991, 
Comuníquese De Esta 
Providencia A Todaslas 
Partes En La Presente 
Acción De Tutela, Por El 
Medio Más Expedito, Y En 
Caso De Nopoder 
Notificárseles 
Personalmente, 
Notifíqueseles Por Estado; 
Concediéndosele 
Aljuzgado Accionado Y A 
Los Vinculados El 
Improrrogable Término De 
Veinticuatro (24)Horas 
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Para Que Se Pronuncie 
Sobre La Acción.8. Anotar 
La Entrada De Este Asunto 
En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamente Vuelvaa 
Despacho Para Decidir.
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